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Descripciën de la Observaciën Acciones Realizadas / Conclusiën 
  

  
A fin de gue los servidores publicos conozcan las tareas de control gue deben ejecutar en su Ambito de 

competencia para asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos de la propia Gerencia y prevenir la 

ocurrencia de actos de corrupcién, se llevé a cabo el andlisis a la evidencia documental gue proporcioné el 

MECANISMOS DE CONTROL 

Area Auditada, determinando lo siguiente: 

@ue de conformidad con lo sefialado en las Funciones 3, 4, 10 y 11 de la Gerencia de Adauisiciones, 
establecidas en el MANUAL General de Organizaciéën de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, 

3. 

10. 

TH. 

Forestal y Pesguero (FND), el Gerente de Adauisiciones debe: 

Fievisar gue las solicitudes de contrataciën gue presenten las diversas Unidades Administrativas de la Financiera se 
apeguen a las disposiciones normativas en materia de contrataciones publicas, a fin de asegurar la procedencia de las 
mismas. 

Dirigir las acciones relativas a la efecucion de los procedimientos de licitacidn publica, invitacién a cuando menos tres 
personas y adjudicaciones direcfas, en base a las disposiciones normativas en materia de contrataciones publicas, a fin 
de gue las Unidades Administrativas obtengan los bienes, arrendamientos y servicios necesarios para el cumplimiento de 
sus actividades sustantivas o adjetivas. 

Proporcionar a las Unidades Administrativas la orientacicn y asesoria necesaria para gue, la integracién documental de 

las solicitudes de contratacidn gue presente, cumpla con las disposiciones normativas en materia de contrataciones 

publicas. 

Realizar las demds funciones y/o responsabilidades dentro del dmbito de su competencia gue se deriven de las 
disposiciones aplicalles, asf como aguellas gue le encomiende su jefe inmediato superior y/o el Director General Adjunto 
de Administracidn.   

Con oficio DGAA/DERMS/152/2022 de fecha 28 de 
febrero de 2022, la Direcci6n Ejecutiva de Recursos 

Materiales y Servicios, remitië el soporte 

documental e informoé al Area de Auditoria Interna, 

de Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica del 
Organo Interno de Control (OIC), las acciones 
realizadas para dar atencién a las recomendaciones 

correctivas y preventivas, mismas due se detallan a 

continuaciën: 

Medidas correctivas: 

Reiferente a gue la Direcciën Ejecutiva de Recursos 

Materiales y Servicios en conjunto con la Gerencia 
de Adauisiciones, deberdn, (para los incisos A, B y 

C), establecer los controles suficientes para las 

actividades estratégicas; al respecto el area 

auditada adjunté los controles ague elabordé para 
atender puntos relacionados en el cuerpo de la 

observacién, mismos due se analizaron 

determinando lo siguiente: 

Inciso A). 
El Area Auditada elaboré los controles denominados 

“Lista de Verificacidn de la Documentacidn para 
  

  

C.P. Afirelia Lépez Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestiën Puiblica 

LE mei oes SÊnchez 
Titular del Area HE Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica 
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Descripciën de la Observaciën Acciones Realizadas / Conclusiën 
  

  
Oue de acuerdo a la Norma Tercera. ACTIVIDADES DE CONTROL, numerales 10. “Disefar actividades de 
control” y 12. “Implementar Actividades de Control” del ACUERDO por el gue se emiten las Disposiciones y 
el Manual Administrativo de Aplicaciën General en Materia de Control Interno, la administraciën debe disefar 
actividades de control para administrar los riesgos en la ejecuciën de los procesos institucionales, entre otras 
Como segregaclon de funciones; documentaciën y formalizaciën del control interno: y controles sobre el 
proceso de la informaci6n. 

No obstante lo anterior, se observé lo siguiente: 

A). En la documentaciën gue obra en los expedientes de la Gerencia de Adauisiciones no se evidencia los 
siguientes aspectos: 

e Oue se verifigue gue el &rea reguirente seleccione las contrataciones registradas en el PAAAS. 

e Oue se verifigue gue el rea reguirente elabore la justificaciën, sefalando las razones dgue ameriten 
la solicitud. 

e Oue, en el caso de contrataciones en materia de Tic's se verifigue gue el Area reguirente cuente con 
el estudio de factibilidad. 

e Oue se verifigue gue el rea reguirente cuente con el estudio de factibilidad en el caso de bienes 
muebles a efecto de determinar la conveniencia para su adduisiciën, mediante arrendamiento con 
opcién a oompra)   

las Solicitudes de Contrataciën”. “Lista de 

Verificaciën de No Sancionado”; y “Lista de 
Verificaciën de Documentaciën Legal y 
Verificaciën de Proposiciones Econdmicas”, 
due permitiran evidenciar la comprobaciën del 

Cumplimiento de la normatividad en los procesos de 
adjudicacién de contratos, por lo due se considera 
atendido el inciso. 

Inciso B). 
Se elaboré el formato denominado “Control 
Documental del PAAAS”, en el gue se aprecia gue 
es acorde con la necesidad de evidenciar la 
verificaciën de la aprobaciën del Programa Anual de 
Adaguisiciones Arrendamientos y Servicios por los 
servidores publicos facultados para ello. Se 
considera atendido el inciso. 

Ineiso C). 
El formato denominado “Estructura 
Organizacional de Funciones Y 
Responsabilidades Gerencia de Adguisiciones”, 

se indica la distribuciën formal de las funciones y 
responsabilidades de los servidores piblicos al     

  

  

C.P. Aurelia Lépez Chavando 
Coordinadora de/Mejora de la Gestiën Publica 

L.C. Rubi C#inpo€ Sénchez 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestiën Piblica
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Desecripciën de la Observaciën Acciones Realizadas / Conclusiën 
  

  
Oue se verifigue gue no se cuenta con un contrato abierto vigente o un contrato plurianual del bien o 
el servicio reguerido. 

Oue se verifigue gue en el caso de existencia de bienes, el &rea reguirente prepare la justificacidn 
para realizar la contrataci6n. 

Oue se verifigue ague en la convocatoria a la licitaciën piblica, invitacién a cuando menos tres 
personas o solicitud de cotizaciën, el rea reguirente considere en su caso la capacitaciën de 
personal para la operacién de eguipos especiales. 

Oue se verifigue la existencia de un contrato abierto vigente o un contrato plurianual. 

Oue se verifigue la existencia de adguisiciones de bienes o contratacién de servicios de consultorias, 
asesorias, estudios, e investigaciones, previos a un proceso de adjudicaciën. 

Oue se verifigue gue el Area reguirente integre en las adauisiciones de bienes muebles usados o 
reconstruidos, integre el estudio de costo beneficio. 

Oue se verifigue gue en los casos en gue para un mismo bien o servicio se reguieran entregas 
parciales, el &rea reguirente determine el programa de entregas correspondiente. 

Oue se verifigue gue e) rea reguirente identifigue las normas aplicables al bien o servicio especifico, 
conforme a la Ley Federal Sobre Metrologia y Normalizaciën (LFMN), tomando en cuenta los   

interior del Area de Adauisiciones. Se considera 
atendido el inciso. 

Inciso D). 
En relaciéën a identificar y determinar los cursos 
regueridos para el Area de Contrataciones en 

materia de adaguisiciones y control interno: el Area 

responsable evidencié mediante el oficio numero 
DGANDERMS/137/2022 del 24 de febrero de 2022, 
la solicitud realizada a la Direcciën Ejecutiva de 
Recursos Humanos de la inclusiën al programa de 
Capacitaciën de ocho personas de la Gerencia de 
Adduisiciones, a fin de gue sean consideradas en 
los cursos due imparte el Instituto Nacional de 
Administraciën (INAP) en materia a Contrataciones 
Publicas y Combate a la Corrupciën y Control 
Interno en la Administraciéën Publica. Se considera 
atendido el inciso. 

Medidas preventivas: 

e Respecto a due la Direcciën Ejecutva de 
Recursos Materiales y Servicios instruirê a la 

Gerencia de Adauisiciones, evidenciar 

documentalmente la ejecuciéën de los controles 

seftalados en las medidas correctivas (incisos A, 
  

  

  C.P. Aurelia Yves Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestiën Puiblica L.C. Rupi @émpos SAnchez 

Titular del Area de Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiéën Publica 
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Descripciën de la Observaciën Acciones Realizadas / Conclusidn 
  

  
acuerdos emitidos por la Secretaria de Economia por los gue se aceptan como eguivalentes a las 

Normas Oficiales Mexicanas y sus resultados de evaluacién. 

Oue se verifidue due la investigaciën de mercado cuente con la justificaciën de la elecciën del 
procedimiento de contratacién. 

Oue se verifigue gue cuando se identifigue un solo proveedor potencial, la investigaciéën de mercado 
cuente con: 

1. EI comparativo de los precios actuales cotizados por dicho proveedor y los ofrecidos en la ultima contratacicn registrada 
en CompraNet, oa falta de dsta, en el histêrico de la entidad; 

2. La justificacién de la elecciën; o 

3. Alguno de los siguientes documentos: 

e Carta de melor precio; 

e Cotizaciones similares silas tuviera, o 

e Informacidn relativa de precios al publico. 

Oue se verifigue gue cuando con motivo de la investigaciën de mercado, la informacién reguerida no 
se encuentre en el medio consultado o no se reciba respuesta a la solicitud efectuada, se tenga 
constancia fehaciente de la gestién realizada. 

Oue se verifidue gue en caso de adjudicaciën directa electrénica, fundamentada en el articulo 42 de 
la Ley de Adauisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP), la investigaciën 
de mercado se acrstdite con el envio de las solicitudes de cotizaciën due se realicen a través de 

CompraNet.   

B y C); el drea responsable adjunté el oficio 
DGAADERMS/124/2022 de fecha 21 de febrero 
de 2022, por el cual el Director Ejecutivo de 
Recursos Materiales y Servicios instruye al 
Gerente de Adauisiciones para evidenciar 

documentalmente la ejecucién de los controles 
sefialados para los incisos A), B) y C). Se 
considera atendido este punto. 

En referencia a gue la Direcciën Ejecutiva de 
Recursos Materiales y Servicios, establezca la 

Capacitaciën minima due anualmente deba 
recibir el personal del Area de Adduisiciones; el 
êrea auditada adjunté el oficio 
DGANDERMS/125/2022 de fecha 21 de febrero 
de 2022, por el cual el Director Ejecutivo de 
Recursos Materiales y Servicios instruye al 
Gerente de Adaguisiciones para atender la 
obligatoriedad de capacitaciones anual en 
materia de adauisiciones y control interno. Se 
considera atendido este punto. 

Conclusiën: 
Como resultado de la informacién proporcionada por 
el rea auditada, esta Area de Auditoria Interna 

  

  

  

  

CP. Aurélia Lépez Chavando 
Coordinadora dé Mejora de la Gestiën Publica 

    

L.C. ResrEame 
Titular del Area d ditoria Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestiën Piblica 
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Descripciën de la Observacién Acciones Realizadas / Conclusiën 
  

Oue se verifigue el adecuado método de andlisis para determinar el mejor proceso de contratacién 
con base a los resultados de la investigaciën de mercado. 

e Oue se verifigue gue se haya identificado la existencia de al menos cinco posibles proveedores con 
capacidad para proveer los bienes o servicios de acuerdo con los reguisitos y condiciones gue se 
pretende establecer en la convocatoria a la licitaciën piblica. 

e Oue se verifigue gue se cumpla lo previsto en las Reglas para la determinaciën, acreditaciën y 
verificaciën del contenido nacional de los bienes due se ofertan y entregan en los procedimientos de 
Contrataciën. 

e Oue se verifigue aue en la convocatoria no se limite la libre participaciën de posibles licitantes. 

e Oue se verifigue gue se revise el cumplimiento de los lineamientos establecidos en la convocatoria, 
para las evaluaciones de las proposiciones técnica, legal y la econémica. 

e Oue se verifigue gue en los casos de excepciën a la licitaciën piblica, se acredite el supuesto. 

Oue se verifigue gue la acreditaciën del o los criterios contemplados en el articulo 40 de la LAASSP. 

e Oue se verifigue la existencia de los contratos marco CompraNet. 
   

     

Oue se verifigue la reditaciën por parte del proveedor de la capacidad técnica, material y humana 
en el caso de com entre entidades.   

considera gue las acciones realizadas para dar 
atencion a las recomendaciones sefialadas son 
suficientes para atender la observacidn. 

    

  

  

  C.P. Aurélia Lêpez Chavando 
Coordinadora dé Mejora de la Gestiën Publica 

L.C. Rubi Cardgo$ Sanchez 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiën Ptiblica
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Descripciéën de la Observaciën Acciones Realizadas / Conclusiën 

  

  
e Oue se verifigue gue las adauisiciones de papel se consideren lo dispuesto en “Lineamientos para 

las adguisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y entidades de la 
Administracién Publica Federal. 

s Oue se verifigue aue se realice la consulta en CompraNet para verificar gue los licitantes no se 
encuentren inhabilitados. 

e Oue se verifigue gue los licitantes no se encuentren vinculados entre si por algun socio o asociado 
de acuerdo con la fraccién VII del articulo 50 de la LAASSP. 

e Oue se verifigue los términos legales del convenio correspondiente en proposiciones conjuntas. 

e Generar y revisar la tabla comparativa de ofertas. 

B). Asimismo, no hay evidencia de la verificaciën de la aprobaciën del Programa Anual de Adduisiciones 
Arrendamientos y Servicios 2020 por los servidores piblicos facultados para ell. 

C). No se identificé una estructura organizacional con distribucién formal de las funciones y 
responsabilidades de los servidores pblicos al interior del Area de Adguisiciones. 

Asimismo, la Norma Primera. AMBIENTE DE CONTROL, en el numeral 4. “Demostrar COMPromiso con la 
competencia professional", sefiala entre otros aspectos, gue el personal debe poseer y mantener un nivel de 
coMpetencia profesional gue le permita cumplir con sus responsabilidades, asi como entender la importancia 

eficacia del control ee sin embargo, se observé lo siguiente:   
  

  

  

C.P. Aufelia Lépez Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestiën Publica 

L.C. Bubi Cafprés Sénchez 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiën Puiblica 
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Descripciën de la Observaciën 
Acciones Realizadas / Conclusiën | 

D). No existe evidencia de la capacitaciën en materia de adguisiciones ni de control interno en los ejercicios 2019 y 2020 de los servidores pblicos due integran el &rea de Contrataciones Y en especial del puesto clave. 

Medidas correctivas: 
La Direcciën Ejecutiva de Recursos Materiales Y Servicios en conjunto con la Gerencia de Adaguisiciones, deberan: 

s Para los incisos A), B) y C) establecer los controles suficientes para las actividades estratégicas seftaladas en dichos incisos. 

e Para el inciso D) deberén identificar y determinar los cursos regueridos para el Area de Contrataciones en las materias por lo menos de adauisiciones y control interno, soliciténdolas formalmente al Area encargada de la capacitacién en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesauero (FND). 

Medidas preventivas: 
e La Direcciën Ejecutiva de Recursos Materiales Y Servicios instruiré a la Gerencia de Adauisiciones, evidenciar documentalmente la ejecuciën de los controles seftalados para los incisos A), B) y C). 

e La Direcciën Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, establecerd la obligatoriedad de la capacitaciën minima gue anualmente deba recibir el personal del Area de Adguisiciones en las materias sefialadas.       

  

  “” C.P. Aurelia Lépez Chavando 
Coordinadora/de Mejora de la Gestiën Piblica LG ant al 

Titular del Area de Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica


